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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
jjeun ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
Administración Provincia l 

GOBIERNO CIVIL 
di culares. 

legación de Hacienda de la pro
vincia de León.—A/7U/ÍCÍO, 

Junta de transportes de la Plaza y 
Provincia—Anuncio, 

^minis t rac ión Munic ipal 
^ ¿ e A y a n t a m i e n t o . 

CŜtraCÍÓn de JuStÍCÍa 
^ p a r t i c u l a r . 

i 

jipronnaal 
W f l e j a T O M a de León 

lr«tíiitjâ BeneIítenEla 
/ f l Q d e C a I ^ ? , J L A R 
P fri tas examen y censura 
Naci0np y Presupuestos de las 
V o r e . r ^ ^ t e n t e s en la provin-
C^^tecpH Usorio Por la caren-
t(iSfil)es« med nteS detallados sobre 
w/^^ciol8,600110111^0^1-^-

ctlvos Patronatos sumi

nistren estos indispensables elemen
tos de ju ic io , necesarios a la vez para 
evitar a esta Junta la ag lomerac ión 
de trabajo con la consiguiente pér
dida de tiempo, y al Ministerio que 
en definitiva ha de sancionar las 
cuentas sirva de base a esta sanción, 
reiterando lo dispuesto en la Orden 
de la extinguida Junta Técnica del 
Estado de 9 de Diciembre de 1937 
(Boletín Oficial del 11), se dispone lo 
siguiente: 

Primero. —Los Patronos dé cada 
una de las Fundaciones de la pro
vincia r emi t i r án a esta Junta pro
vincial de Beneficencia ¡sin pretexto 
n i excusa alguna, en el t é rmino i m 
prorrogable de quince días , a contar 
de la inserc ión de esta orden en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, co
pias certificadas dé sus t í tulos fun
dacionales. Estatutos o Reglamentos 
si los tuvieren, y de las ó rdenes de 
clasif icación respectivas. 

Segundo.—En cumplimiento del 
a r t í cu lo 2.° de la citada Orden de la 
Junta Técn ica del Estado de 9 de 
Diciembre, se recuerda a los Patro
natos de las Fundaciones la obliga
ción de presentar los presupuestos 
del segundo semestre de 1937, prorro
gados para el presente a ñ o por la 
expresada disposic ión, esto solamen

te eñ cuanto a aquellas Fundacio
nes que no los hayan presentado a 
su debido tiempo. 

T e r c e r o . — L a s í ' u n d a c i o n e s que no 
tengan en su poder los T í t u l o s fun
dacionales o cualquiera de los datos 
que se piden en el a r t í cu lo primero, 
d e b e r á n igualmente dirigirse a esta 
Junta en el mismo plazo seña l ado , 
manifestando esa carencia de datos. 

Cuarto.—La falta de cumpl imien
to de cualquiera de éstos preceptos 
d a r á n origen a la ap l i cac ión inexo
rable de las sanciones que determi
na la vigente ins t rucc ión . 

León, 28 de Julio de 1938—Tercer 
Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la lorre. 

o 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

CIKCULAR NÚM. 58 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la peste porcina, 
en el t é r m i n o municipal de Caldas 
de Luna, (Ayuntamiento de Laucara 
de Luna), cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 30 de 
A b r i l de 1938. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 26 de Julio de 1938.—Tercer 
Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
José Luís Orliz de la Torre 
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RECAUDACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Don Marcelino Mazo Trabadillo, Arren

datario del servicio de las Contribucio
nes de esta provincia. 
Hago sabeir: Que la cobranza de las 

contribuciones del' tercer trimestre del 
ejercicio de: 1938, en período voluntario, 
empezará el día 1,° de Agosto próximo y 
finalizará el día 10 de Septiembre siguien
te, ambos inclusive, según determina el 
artículo 66 del Estatuto de Recaudación, 
aprobado oor Decreto de 18 de Diciem
bre de 1928. 

En la capital de la provincia, en los 
primeros 31 días, se intentará el cobro en 
el lugar donde radique la base contribu
tiva, y en las demás zonas se seguirá el 
itinerario de los pueblos y días de co
branza que se expresan a continuación. 

^ Durante los diez días siguientes el 
pago solo se podrá verificar en las 
capitales de las zonas y en las oficinas 
recaudatorias; adyirtiendo asimismo que 
los contribuyentes que dejaran transcu
rrir el día 10 del tercer mes del tri
mestre sin satisfacer el importe de sus 
recibos, incurrirán en el apremio sin 
más notificación ni requerimiento, pero 
si lo satisfacen durante los diez días últi
mos de dicho mes, sólo tendrá que abonar 
10 por 100 de recargo que automática
mente se elevará al 20 por 100 el día pri
mero del trimestre siguiente. 

La oficina recaudatoria de la, capital 
está establecida en la calle de Serranos, 
número 28, y las horas de oficina para el 
publico, serán de nu'sve a doce y de ca
torce a diez y siete en los primeros 30 
días de Agosto próximo, y de ocho a doce 
y de catorce a diez y ocho en los diez días 
de Septiembre siguientes, según dispone 
el art. 65 del mencionado Estatuto y lo 
prevenido por el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda. 

Partido de Astorga 
Astorga se recaudará los días 20 al 23 

de Agosto próximo, sitio el de eos 
tumbre. 

Benayides id., 11 y 12 id. 
Brazuelo id,, 15 y 16 id. 
Castrillo de los Polvazares id., 12 y 

13 id. 
Carrizo id., 7 y 8 id. 
Hospital de Orbigo id., 13 id. 
Lucillo id., 11 y 12 id. 
Luvego id., 5 y 6 id. 
Llamas de la Ribera id., 4 y 5 id. 
Magaz id., 4 y 5 id. 
Quintana del Castillo id., 8 y 9,id. 
Rabanal del Camino id., 6 y 7 id. 
San Justo de la Vega id., 7 y 8 id. 
Santa Colombp de Somoza id., 12 y 

13 id. 
Santa Marina del Rey id., 9 y 10 id 

Santiagomillas id., 9 y 10 id. 
Turcia id.. 12 y 13 id. 
Truchas id., 14 y 15 id. 
Valderrey id., .11. y 12 id. 
Val de San Lorenzo id . , 13 y 14 id. 
Villagatón id., 2 y 3 id. 
Villamejil id., 6 id. 
Villaobispo de Otero id., 14 id. 
Villarejo id., 5 y 6 id. 
Villares id., 10 y 11 id. 

Partido de La Bañeza 

La Bañeza se recaudará los días 20 al 
24 de Agosto próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Alija de los Melones 12 id., 13 de id. 
Bercianos del Páramo id., 9y 10 id. 
Bustillo del Páramo id., 11 y 12 id. 
Castrillo de la Valduerna id., 14 id. 
Castrocalbón id. , 14 y 15 id. 
Castrocontrigo id., 16 y 18 id. 
Cebrones del Río id,, 14 y 15 ;d. 
Destriana 22 y 23 id., 
La Antigua id., 15 y 16 id. 
Laguna Dalga i d . , 4 y 5 id. 
Laguna de Negrillos id., 6 y 7 id. 
Palacios de la. Valduerna id., 5 y 6 

ídem, 
Pobladura de PelayoGarcíaid.,6y7 id. 
Pozuelo del Páramo id., 23 y ^4 id. 
Quintana y Congosto id . , 14 y 15 id. 
Quintana del Marco id . , 14 y 15 id. 
Regueras de Arriba, 21 y 23 id. 
Riego de la Vega id. , 17 y 18 id. 
Roperuelos del Páramo id., 17 y 18 id. 
San Adrián del Valle id., 23 y 24 id. 
San Cristóbal de la Polantera id., 18 

U 20 id . 
San Esteban de Nogales id., 10 y 11 id. 
San Pedro Bercianos id., 12 y 13 id. 
Santa Elena de Jamuz id., 14 y 15 

ídem. 
Santa María de la Isla id., 15 id. 
Santa María del Páramo id., 18y 19 id. 
Soto de la Vega id., 16 al 18 id. 
Urdíales del Páramo id . , 11 y 12id. 
Valdefuentes del Páramo id., 16 y 17 id. 
Villamontán id . , 10 y 11 id. 
Villazala id., 23 y 24 id. 
Zotes del Páramo id., 10 y 11 id. 

Partido de León 

Armunia se recaudará el día 14 de 
Agosto, sitio el de costumbre. 

Chozas de Abajo id., 4 y 5 id. 
Carrocera id., 2 y 3 id . 
Cimanes del Tejar id., 6 y 7 id. 
Cuadros id., 14 y 15 id. 
Garrafe id., 11 y 12 id. 
Grádeles id., 21 y 24 id. 
Mansilla Mayor id., 23id. 
Mansilla de las Muías id., 17 y 18id. 
Onzonilla id., 17 y 18 id. 
Rioseco de Tapia id., 4 y 5 id. 
Sariegos id., 16 y 17 id. 
San Andrés del Rabanedo id., 20 y 21 

ídem. 
Santovenia id., 2 id. 

Valdefresno id., 1 y 3 i¿ 
Valverde de la Vi C 

idem . rgen 
< 11 y 13 

•os 
C0S-

Vega de Infanzones id 3 
Vegas del Condado id ' ^ , 
Villadangos id., 1 id. al 7 id. 
Villaquilambre id. 15 v , 
Villasabariego id.,'iS y ^ ' d -
Villaturiel id., 9 y 10 id. 

Partido de Martas de pared 
Murias de Paredes se r ' 

días 12 y l 3 de Agosto, sitre, ^ 
tumbre. 61 ^ 

Cabrillanes id . , U y 12 id 
Campo de la Lomba id., 14 y 1 - . 
Las Omañas id., 10 y 11 id ld' 
Palacios del Sil id., 15 y i¿ id 
Riello id.,20 y 21 id. , 
San Emiliano id., 3 y 4 id. 
Santa María de Ordás id 21 00 

idem. ' y ¿2 
Soto y Amío id., 15 y 16 id. 
Valdesamario id., 11 id. 
Vegarienza id., 22 y 23 id, 
Villablino id., 13 y 14 id. 

Partido de Ponfenada 

Ponferrada se recaudará los días 19 al 
24 de Agosto próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Albaresid., 11 y 12,id. 
Bembibre id., 13 y 14 id. 
Benuza id., 15 y 16 id. 
Borrenes id., 4 y 5 id . 
Cabañas Raras id., 3 v 5 id. 
Castrillo de Cabrera id., 5 y 6 id. 
Carucedo id., 7 y 8 id. 
Castropodame id., 9 y 10 id. 
Congosto, id. 11 y 12 id. 
Cubillos del Sil. id. 15 y 16 id. 
Encinedo, id. 10 y 11 id. 
Folgoso, id, 12 y 13 id. 
Fresnedo, id. 14 y 15 de Febrero, 
Igüeña, id. 3 y 4, id. 
Los Barrios de Salas, id- U y 12 id-
Molinaseca, id. 13 y 14. id. 
Noceda, id 9 y 10 id. 
Páramo del Sil, id. 11 y 12 ^ 
Priaranza, id. 9 y 10 id. l5 
Puente Domingo Flórez, id. ^ ^ 

idem. .A 11^12 
San Esteban de Valdueza, id. 

idem. 
Toreno, id., 13 y 14 id-

Partido de Riaño 

Riaño. se recaudará lof ^oStufflbre' 
Agosto próximo, sitio el 

Acebedo, id. el 20 id. ' n U id. 
Boca de Huérgano, id- ^ ^ 
Burón, id, 20 y 21 id. 
Cistierna id. 14 al 16 id. 
Crémenes, id. 6 y 7 id. 
Li l lo , id. 15 y 16 id. 
Maraña, id. 21 id. 22 y 23 id' 
Osejade Sajámbre, id-
Pedrosa del Rey, id- 1U 



GuZpefta, id. 3 id. 
*ÍÍIJ . , 3 ¡d. 

^Valde tué ja r jd . 1 y 2 id. 
i ^ o : ; i 4 i d . 

13 i d . 
gerój ¡ ü - itj 4 v 5 id. 

| r ; | , . 8 y i 9 i d . 
p a r / i ^ de Sahagún 

se recaudará los días 10 al 12 
^UD'sitio el de costumbre. 
í A C id. 16 y 17 id-
P del Camino, id. 9 y 10 id. 
^ d e l Coto ^ 19 y 20 id. 

^ ^ l ^ M a r z o . 

C e Í - ' Í d - 2 3 J 2 4 ; d . (S "rl billasdeRueda.3d. 5 y 6 jd. 
HBurgo Raneros, ^ 2 0 y 21 id. 
Escobar de Campos, id. 12 id. 
^Heguillos, id. 9 y 10 id. 
Gordali^id/lOid _ 
Grajal de Campos, id. 5 al 7 id. 
[oara, id. 13 id. 
loarilla, id . 6 y 7 id. 
LaVega de Almanza, id. 19 y 20 id. 
Saelices del Río, id. 23 y 24 id. 
Santa Cristina de Valmadrigal, id. 24 
p. • ' - , 
Santa María del Monte de Cea, idem 
íidem.' • 
ífaldepoio, id. 9y 10 id. 
Vallecillo, id. 19 id, 
Villamartín de Don Sancho, id, 21 

te. 
Villamol, id. 11 id. 
Villamoratiel, id. 16 id. 
Villaselán, id. 9 y 10 id, 
Villayérde Arcayos, id. 11 y 12 id. 
Villazanzo, id. 13 y 14 id. 

de Valencia de Don Juan 
Valencia de Don Juan, se cobrará los 

^ ^ A g p s t o ^ i m o , sitio e 

A¿d^ id. 6 v 26 id. 
rlrKid.)8y9id. 
:abreroSvid. U i d 
:ainPa2as, id 9 id 

> 110 de 1a \ T 

^ s A ^ ' ^ . H y 15id. 

tób7t;id-7id- • 

^ e los Caballeros, id. U 

Santas Martas, id. I y 2 id. 
Toral de los Guzmaoes, id. 7 y 27 id. 
Valdemora, id. 8 id. 
Valderas. id. 19 al 22 id. 
Valdevimbre, id. 10 y 11 id. 
Valverde Enrique, id. 5 id. 
Villabraz, id. 8 id. 
Villacé id. 17 id. 
Villademor, id. 1 y 22 id. 
Villafer, id. 9 id. 
Villaornate, id. 10 id. 
Villamandos, id. 5 y 25 id. 
Villamañán, id. 28 y 29 id. 
Villanueva de las Manzanas, id. 16 y 

17 idem. 
Villaquejida id. 4 y 24, id. 

Partido de Villafranea del Bierzo 
Villafranca, se recaudará los días 19 

al 24 de Agosto, sitio el de costumbre. 
Arganza, id. 11 y 12 id. 
Balboa, id. 16 y 17 id. 
Barjas, id. 18 y 19 id. 
Berlanga, id. 21 y 22 id. 
Cacabelos, id. 13 y 14 id. 
Camponaraya, id. 10 y 11 id, 
Candín, id. 18 y 19 id. 
Carrácedelo, id. 11 y 12 id. 
Gorullón, id. 3 y 4 id. 
Fabero, id. 3 y 4, id. 
Oencia, id. 5 y 6 id. 
Saucedo, id. 10 y 11 id. 
Sobrado, id. 15 y 16 id. 
Trabadelo, id. 16 y 17 id. 
Valle de Finolledo, id. 14 y 15 id. 
Vega de Espinareda, id. 19 y 20 id. 
Vega de Valcarce, id. 21 y 23 id. 
Villadecanes, id. 13 y 14 id. 

Partido de La Vecilla 
La Vecilla, se recaudará los días 16 

I y 17 de Agosto, sitio el de costumbre. 
Boñar, id. 21 y 22 id. 
Cármenes, id. 7 y 8 id. 
La Ercina, id. 6 id. 
La Pola de Cordón, id. 26 y 27 id. 
La Robla, id. 11 y 12 id. 
Matallana, id. 10 id. 
Rediezmo, id. 24 y 25 id. 
Santa Colomba, id. 14 id. 
Valdeteja, id. 18 id, 
Valdelugueros, id. 19 id. 
Valdepiélago id. 20 id. 
Vegacervera, id. 9 id. 
Vegaquemada, id. 29 id. 

N O T A S 
1.a En los días señalados para la co

branza del tercer trimestre del ejerci
cio de 1938, se cobrarán igualmente las 
cuotas atrasadas. 
• 2.a Los Recaudadores podrán vari ai 
por medio de edictos los días qué se se

ñalan a cad . Ayuntamiento para la co
branza, siempre que existan motivos que 
lo justifiquen y dando cuenta de ello al 
Sr. Tesorero de Hacienda. 

3.a Los Sre?. Alcaldes de los Ayun
tamientos están obligados a prestar a los 
Agentes de la Recaudación los auxilLs 
que éstos les reclamen para la buena 
marcha de la acción recaudatoria y de
ben fijar en los pueblos de sus respec
tivos distritos los edictos remitidos por 
dichos recaudadores, y entregar una 
certificación reintegrada haciendo cons
tar haber estado abierta la Recaudación 
en los días y horas señala ^os. 

León, 27 de Julio de 1938.— Tercer 
•\ño Triunfal.— El Arrendatario, Mar
celino Mazo.-V.0 B.0: P.v E l Tesorero. 
M . Alvarez 

Innía de Transportes de la Plaza 
í ProvMa de León 

Transportistas multados , 
E l Sr. Gobernador Mili tar-Presi

dente, ha impuesto las siguientes 
sanciones, por incumplimiento del 
Reglamento de la Junta Provincial 
de Transportes: 
Indalecio Dueñas , de Pon-

ferrada. 100 pts. 
Dionisio Marcos, de Sae

lices . . . . . . . . 200 » 
Herminio Rodriguen, de 

Ponferrada ., 200 » 
Dorotea Rodr íguez , de Gis-

t ierna. 200 » 
Manuel Marquéá, de Ar-

gartza . . . 200 » 
José María Basante, de Ga-

cabelos 200 » 
Vicente Basante, de Ga-

cabelos , 200 » 
Antonio López, de Ponfe

rrada . . 200 » 
Abundio de las Heras, de 

Cistierna .. . 200 » 
Manuel Pérez, . de Ponfe

rrada 200 » 
José Móratiel , de León .. . . 200 » 
Manuel Garnelo, de Pon-

ferrada 200 » 
León, 22 de Julio de 1938.—III Año 

Triunfal .—El Secretario, M. Cas taño . 

AilmiiiislraEiQB mimicipai 
Ayuntamiento de 

Las O m a ñ a s 
Gonfeccionado e l repartimiento 

general de utilidades y g a n a d e r í a 
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de este Ayuntamiento, para 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretar ía municipal , por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo, 
y en los tres d ías siguientes, p o d r á n 
los contribuyentes en el mismo com
prendidos, p r e s e n t a r reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r á n las pruebas 
necesarias para su jus t i f icación. 

Pasado dicho plazo, no se admi
t i rán las que se presenten. 

Las O m a ñ a s , 19 de Julio de 1938.— 
I I I Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Anto
nio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Según me participa el vecino de 
este pueblo Salvador Diez Acebes 
el día 28 de Junio p róx imo pasado, y 
en ei monte, al sitio de Valtaviernas 
se aparec ió una poll ina de .las señas 
que a con t inuac ión se dicen, lo que 
se hace púb l i co para que quien acre
dite ser el d u e ñ o de la misma, pre 
vio pago de manu tenc ión , pase a re
cogerla. 

Señas de la caballería 
Edad cerrada, pelo pardo, alzada 

regular, con un cordel a especie de 
cabezada al pescuezo, y parece ser 
está criando. 

Cimanes del Tejar, a 21 de Julio 
de 1938.—III Año T r i u n f a l . - E l A l 
calde, José Palomo. 

N ú m . 447.-8,00 ptas. 

general de utilidades de este Ayunta-
miento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico en ^ 
la Secretaría municipal por espacio | 
de quince días , durante los cuales, | 
y en los tres d ías siguientes, pod rán 
los contribuyentes comprendidos en , 
el m i s m o , presentar reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he-j 
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r las pruebas ne-1 
cesarías para la just if icación de lo 
reclamado. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Benavides de Orbigo, 23 de Julio 
de 1938.—III Año Triunfal .—El A l 
calde, Manuel Frade. 

Ayuntamiento de 
Cas trillo de la Valduerna 

Aprobado por la Exema. Diputa
ción provincial el apénd ice al pa
drón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento, para el corriente año, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en la Secretaría municipal , por un 
plazo de diez días , durante el cual, 
p o d r á n formularse por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se con
sideren justas. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Castrillo de la Valduerna, 27 de 
Julio de 1938 . - I I I Año Triunfal .— 
El Alcalde, Francisco López. 

Ayuntamiento üe 
Campabas 

Hal lándose vacante el cargo de 
Recaudador del repartimiento gene
ral de utilidades correspondiente al 
a ñ o de 1938, se anuncia a concurso, 
para su provis ión, durante el plazo 
de diez días , a contar desde la inser
ción del mismo en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus ins
tancias, reintegradas, en la Secreta
ria municipal , bajo las condiciones 
estipuladas en el pliego de condicio
nes, el cual se halla a d ispos ic ión de 
los interesados. 

Campazas, 27 de Jul io de 1938.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, San
tiago Cadenas. 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Confeccionado el repartimiento1 
general de uti l idaí ies de este Ayunta
miento para el Ijercicio de 1938, j 
en sus dos partes, personal y real, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secre tar ía municipal por espacio 
de quince días , durante cuyo plazo, 
y los tres días siguientes, p o d r á n los 
interesados p r e s e n t a r reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r á n las prue
bas necesarias para su just i f icación, 
sin cuyos requisitos, y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Canalejas, 26 de Jul io de 1938,— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Agus
tín Aláez. 

edad, soltero, hi jode p 
gelia. natural de L a r e d o ^ y ^ 
Carranza, hoy en igno ^ 
comparece rá en término d 
ante el Juzgado de i j ' d , e ? < 
León a fin de constituirse ÜCcióMt 
a disposición de U Aud ̂  pTk^ 
vincial de esta ciudad rip^Pfo-
la causa 229 de 1.934, por ^ 
apercibimiento si no comn ^ 
ser declarado rebelde y D ^ 
perjuicio que haya lugar rle ^ 

Dado en León a veintiuno dMl, 
de 1938.-Tercer Año Triu 
Francisco del Río.—É[ S 
jud ic i a l , Valentín F e r n á n d e r 6 1 ^ 

Vega Monge, J^sé, de 29 ^ 
edad, soltero, hijo de José y Anun 
cia, dependiente, natural y vecino 
de Cangas de Onís, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá en término 
de diez días, ante el Juzgado de Ins
t rucc ión de León, a ñn de constituir
se en prisión a disposición de la 
Audiencia provincial, decretada por 
la misma en la causa núm. 229 de 
1934, por estafa, bajo apercibimiento 
si no comparece de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en León a veintiuno de Ja
llo de m i l novecientos treinta y 
ocho.—Tercer Año Triunfal.-Frai-
cisco del Río.—El Secretario 
cial, Valent ín Fernández. 

" ANUNCÍO TARTICULAR 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Confeccionado el repartimiento 

MiíMSiraíióD de insticia 

Comuoiüafl fie Re íaütós i i e laW 
de Hansilla ie las Hüiis f 

A N U N C I O de 
Se convoca a todos los usua , 

esta Comunidad a Junta ^ ^ 
traordinaria, que se cele ^ dÍJ 
via autor izac ión Guber" , c0rrieote 
cuatro de Septiembre u d0. 
año , a las tres de la ^ á ' á e l ^ 
mic i l io Social de M a n ^ ' r # J 
las, al objeto de a c o r % r d e D ^ 
o modificación de las 
por que se rige. 29 de ^ 
% a \ s i l l a d e l a s M ^ E l | 
d e l 9 3 8 . - I I I Ai io1r!» LU* L 
sidente de la C o m u n ^ 
rente. 

Núm- 45J• 
Requisitorias 

Lavín Rivero, Luis; de 38 años de 


